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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 31 de mar20de 1971 por la que se de
terminan las funcrones 11 se'estructura el Sel"'l;llcio
del Plan de Acctsos de'- GaUcía.

Ilustrísimos señores:

Por Decreto 263/19'11, de 28 de' enero, se constituyó el Servi
cio del Plap.'. de Accesos de Galleta•. de¡:Jendien~ de' la' Dirección'
General de Carreteras y Caminos' Vec1nales.

Para-.la. debida ejecuciÓn y desa.rrol1o'~elo dia-puesto -en el
expresado Decreto; es -preclso', detetrninar las, funciones y est;ruc·
turas del mencionado Servicio. -

En su virtud. de conformidad con, la-,' aut~rizaciónque se
contiene en ~l articulO 4.0' del clí.tldo Decreto, :ycon ,la _apto·
badón previa de la Presldencia,d,el Gobtcrrno;, SeglÍil preCeptúa
el articulo 130 de la 'Ley.de Procedimiento Agmlnistrativo.

E':ste Ministerio ha 'dispuesto:

Artículo 1.0 Corresponderá al Servicio del Plan de· Accesos
d13 OaUcia. con aede en orense, d~ntro de las carreteras objeto
del Plan, las s1guIontes facultades:

~ Dirigir, coordin.ary controrar toda la actuación sobre las
carreteras objeto d~l .Plan. tanto en 10 que se refiere-al per
sonal que se le ads;criba como a los 1l1edios y recursos conque
se le dote, especialm_ente en _lo relativo a- estudlO$'de proyectos,
construcción y _modernización de ·ca.rreteras y- expropiQ.Óiones.

- Velar por el cumplimIento de las normáli y disposiciones
vigentes.

- Recabar de los distintos ServiCios Regl-onales y Provincia~

les -de su á!;rlbito tei'rltorial.los a.ntt~cedentes;-datos._ es~udios e.
informes q1i~ sean convenientes. para el -c1J1npllIniento-- de sus
funciones.

- _Informar la contratación y -d,esarrollo de ,los Servicios de
AslStehcia ~n1ca para traqaJos especificos, que por su ur~
gencis- o características especiales no puedan _ser realizados
directamente -por el. 8erv1c1Q.

--,- ReltlCioharse con las Jefaturas RegIonales de -Carreteras
para coordinar sus actuaciones en los - problemas _que lo re~
quieran, -de acuerdo con .la3 instrucciones que alefeetb dé la
Dirección General.·· .

- .Redactar ·la Memoria de- la actuación de cada ejercicio,
- Proponer las modificaciQnes queseestímen convenientes

al Plan de Accesos, de Galleia.
- Determinar el empla.zamientQ de las oficInas yiabora

torios para -el .desarrollo de- la función encomendada.
. .

Art. 2.0- El· Servicio del Plah de Accesos de Ga-lilJi-a se estruc~

turará en las siguientes Unidades con nive1orgánico de SecciÓn:
, - r-'

1. Sección Primerá de Proyectos y Obras

A la que corresponde:

-'- Asistir al Director del Servicio y- sustituirle en -caso de
ausencia, vac~nte o-enfermedad.

- Desarrollar los, trabajos de plamficación·y prOyecc\ón ue
ha obras .incluidas en-.'Bu demarcs.cibn.

- -RealizarlQS--trabajos"previ08 para conaegu1t que se pueda
disponer. con la an~lae16n sufici-ente. _de-los··b1~ Y derechos
afp.ctad~ y los tle <:9ntrol cualitativo' y;cuantitatívo preciso
para que las obras se ejecuten con· ,Suj6Qión a los documentos
contractuales.

- Informar c~an.tos asuntos referentes a proyectos· y obras
se tramiten en su demarcación.

Se estructura en las siguientes unidades, con. nivel orgánico
de Negociado:

Negociado 1: Pon!errada--Víllafranca y' Villan:l-artfll'-La Rúa.
Negociado 2-: La Rúa.-Puebla de Brollón.
Negociado 3: Puebla de. Brol16n-orense.
Negocia,do 4: ,Acceso Sur en la· proVincia de Zamora.

Corresponderá a estos Negociados las funciones -de dirigir
y vigilar los proyectos y obras del Plan, dentro :de su respec
tiva demarcación, .el· personal; oficinas e· instalaciones necésa-

• rias.e infonnar cuantos asuntos. se refieren' &; sU proyección y
construcción.

2, Sección Segunda de Prapectos 1J Obtas

A la que corresponde:

- Desarrollar los· trabajos· de planificación y proyección de
las oQras incluidas· en su demarcación.

- Realizar -- -los trabajQ$ previos pata ,co~ir_ que se
pueda, disponer, con laan~lacióD sutit:1ente. de los bienes y
derechos -afectados y.105 de .control cuaUtátlvo y cuantitativo
preciso para. que las obras se ejec~ten' con SUjeción a loa docu
mentos con:tractuales.

-- _Informar cuantos asunt~ referentes a proyectos y obras
se tramiten en sU. .. dem~rcación.

Se estructura en las siguientes unidades. con·nivel orgánico
de Negociado:

NegociadQ 1: Obras de la zona Oeste de la provincia de
Orense.

Negociado 2: Obras de la· zona Ot$te de la provincia de
Pontevedra.

Negociado:l: Enlace Monforte-8antiaco y Pliébla de Dro-
llón~Nádela.

Negociado 4: Obras de acceso Sur en la provincia de Orense.
NegociadoS: Enlace Vig~Pontevedra.-

CorrespOnderá. aestos--Negocia,dOS las funciones de dirigir
y vig~lar los proyectos y obras del Plim.,· d~tro de su respeo
Uva dernarca-eióh,el personal. oficinas _e instalaciones necesa
rias e informar cuantos asuntos se refieren" a su· proyección_ y
construcción.

3. Secci~ de Materiales

A la que corresponderá:

..- Dirigir, coordinar y supervisar los laboratorios _y la buena
uhlización dé los mismos.

4. Sección de Actuación Administrativa

A la que compete:

_ Tramitar, gestionar , informar, en su caso. los asuntos
reierentes a contrataciones, expropiaciones, recursos, reclama·
ciones, incidencias de personal, créditos y asUiltos generales.

_ Custodiar el irtventarioc1e material inventariable que se
pC'nga a dispqsic-lón del Plan.

Lo que eomunico a VV.. ll.
Oioo guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de- 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmos. Sres. Subs€{;'retario del Departamento y Director Genera.l
de Cat'reteras y Caminos Vecinales.

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de_ errores del Decreto_ 496/1971, de
2"5 ¡te marzo, por el qUe se fijan- el salarlO míntmo
interprofesional· y las ·b-ases de cotiZactón ,para la
SerrJ:fidad· SocWl.

Advertidos errores en el texto remitido Jn\ra. su pubUcación
del citado Decreto, inserto en el «~letln Ofle1a.1 del Estado»- nll~

merú.73. de fecha 26 de mano de 1971, acontinuaeión se trans-
criben las OPQ1·tunas rectificaciones:

En.la página 4898,. segunda _columna, en el articulo quinto,
donde ctice: «Los Convenios Colectivos. Or<tenanzas Labo-raJes,
Normas de Obligad{). <'.'um¡:llim,iento y d~posiciones legales. re~a
tivasal salariQ mínimo, en vigor...»; debe decir: cLos oonvemos
colectivos, Oraellanzaa· Laboi"al.€s, Norttlasde_ Obligado- cump-li
miento y dispo.slciories legaies relativas al s8Jario. en-'vigor...»

En la. página 489'9. primera columna, en el articulo .sexto,
donde dice: «4. Ayudantes- nótitulados .,0<'-. 4.820»;· debe decir:
«4. Ayudantes no titulados ...... 4.830..»


